
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAi. DE l.A TftANSFOnMJ\CIÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 

1'..�o ÁLVAR� DIRECCIÓN GENERAL DE srnv1c1os URBANOS. 
#� '.'.':��';.", ·" DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

Ciudad de México a 26 de noviembre de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/509/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 8 (OCHO) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

11. Con fecha 11 de noviembre 2025 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico 
(1201/2025200/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto 
arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 
de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que 
deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a 
la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 
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Calle Canario S/i'I, Esq. Calle '/0, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. o·t ·t 50, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 C:i700 EXT. 7t501 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Juan Antonio Sánchez Nava ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la ue se le asignó el número DPCMA 2962/2025. donde solicita poda de 
árboles, que se localizan en 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 11 de noviembre 2025 , siendo las 1 :00:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO F.ORESTAL 

1201 /2025 
Via publica 
DJCTAMEN NO, 

1 UBICACION 
l 

PPCMA2962 

. 13;00 HORA: 

FOLIO: 

11 de noviembre del 2025 

DICTAMEN TÉCNlCO DE ARBOLADO 
Secretaria Particular 
Juan Antonfo Sánchez Nava 

FECHA: 
DIRECClON 
ANTECEDENTES " ... poda de diversos arboles con abundante follaje que se ubican en las Inmediaciones del Inmueble bajo resguardo ce 

SóUCITANTE: 

Con base en los anículos 75 numeral V de la Ley Organica de las Alcatclae: Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la CiÜcfad 
de México y eernás relativos de la Norma Ambiental para el Dlstrlto Federaf NADF..001-RNAT-2015, se emlto el siguiente: 
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Árbol pequeño el cual, debido a sus 
caractertstlcas aun no amerlta ningün 
tipo ele manejo. 
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A1bol el cual no ro-quiere nfngún típo ele 
manejo, sus ramas presentan una 
altura superior a los 2.4 metro para la 
llberaclón del paso peatonal y tampoco 
se observan ramas en riesgo de 
colapso o secas. 
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Árbol pequeño el cual. debiáo ¡;¡ sus 
caracterlsñcas aun no arnerüa ningün 
tipo dG manejo, 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 . Tolteca, 
Alcaldia Alvaro Obregón, C.I-. 0'1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: Secretaria Particular 

Juan Antonio Sánchez Nava 
FOLIO: DPC:MA 2962 UBlCACION 

1201 /2025 DICTAMEN NO. 
Via publica { 13:00 HORA: 

".,,poda de diversos arboles con abundante roifaTe -qúe se ubican en las Inmediaciones del inmueble bajo resguardo do 

11 de noviembre del 2025 

ANTECEDENTES 
con base en los aruculcs 75. numeral V de la Ley Orgánica de las iiTc-aldlas: Artículos 106, 109, 11 o, 111 y 112 de la Lay Amblenlal de la Ciudad 
de México y demás relativos do la Norma Amll¡un1a1 para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

DIRECCIÓN 
FECHA: 
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� ,... Árbol de porte alto con algunas ramas 
·a � secas y entrelazadas con la; lfnea.s de 
g y_. cableado 'i brotes eplcormlcos, 
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Árbol de pone alto con algunas ramas 
secas y enlrelazadas con las líneas de 
cableado, una do sus ramas se 
proyecta al Interior de ínmueblo 
con1iguo con brotes eplcormlcos y sus 
raíces romploron la plancha de 
concreto, 

Árbol qua no amerita ningún lipo de 
manejo, sus ramas presentan una 
altura superior a los 2.4 morro para la 
llberaclón dsl paso pea1onal y tampoco 
sa cbservan ramas en riesgo de 
colapso o secas. En el tallo presenta 
chupones. 
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Árbol de porte alto el cual presenta � * .ilgunas rnmas lnrgas entrelazadas con 
'o. <n r·as lineas de cableado, secas y bajas. ª v 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 (:i700 EXT. 7501 'f'AI ­,�� 2Qt,S ,1�11.:. ¿ft;� La Mujer 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

120112025 
Via publica 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 

DPCMAW-02 FOLIO: Secretarla Particular 
Juan Antonio Sánchez Nava 
11 de noviembre del 2025 

" .. , poda de t!iversos arboles ccn abundante follaje que se ubican en las inmediaciones del inmueble bajo resguardo de 

FECHA: 

SOLICITANTE; 

ANTECEDENTes 
DIRECCION 

Con base en los artículos 75 numeral V de Ia ley Orgánica de las Alcaldias: Artfcufoo 106, 109, 11 O, 111 y 112 de ra Ley Amblental de la Ciudaá 
de México y dern�s ielaHvos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-0<>1-RNAT-2015, se ernüe el siguien1e: 

[ Árbol de porte atto con 1;¡11o 
8 codominan1e, presenta atgunas ramas 
e, largas con exceso de peso y 
: proyec1adas sobra el inmueble · 
� � con1iguo, todas eslas- ramas presenten · 

·a � desmoches, 
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Se observa que en algün momento uno 
de sus tallos fue cortado, ro- que 
provocó que el peso del árbol se 
dirigiere a un solo rada. 
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Árbol el cual presenta algunas ramas 
r-argas con exceso de peso, secos, 
bajas, aglomeradas en ros cabtes de 
energfa eléctrlca. proyecladas sobre el 
inmueble con(lguo. 
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l:!J Ámol el cual presenta una inclinación 
Q i a. l;;l . de 15" hacia el mrnueble con,tiguo, se 
:§ .!'.. observan muchas ramas largas, bajas 
e, y secas con exceso de peso, 
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ni g, Árbol de porte alto con muchas ramas 
� largas, secas con exceso do peso. 

,:;; algunns proyectadas dentro del 
� ;¡ inmueb!e cont[guo, se observan. ' 

·[ To desmoches, chupones, muñones �, 
] 1 brotes en el tronco. 

Se observa que las ralees rompieren la 
plancha de concreto, 
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· . I�• · . ,<,t./"' La Mujer ,Un 1i¡);Jt¡ Indígena 

Primera. - Se solicitó la poda de diversos árboles que se ubican en las inmediaciones del Inmueble bajo resguardo de la 
Secretaría·'Anticorrupción y Buen Gobierno el cual se encuentra en la dirección anteriormente mencionada; al realizar la As === 
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Calle Canario SIN, Ese¡. Calle 10, < cil. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 0·1 ·¡ b , Ciudad ele México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
1 SOLICITANTE: secretsrta Particular 

· Juan Antonio Sánchez Nava 
FOLIO: DPCMA2962 UBICACION 

1201 /2025 DICTAMEN NO. 
Vía publica 13:00 HORA; 11 de noviembre del 2025 

----l 
FECHA: 
­ÓIRECCION 
ANTECEDENTES " ... poda de díversos arboles con abundante follaje que se ubican en las ínmecilaciones del Inmueble bajo resguardo de 

Con base en las artículos 75 numeral V de la Ley Orgfmit!:'4 de fas Alc:aldla.s: Arfü:::ulo$106, 109, 11f1rt y 112 de la Ley Amblental de la Ciudad 
de México y demás rela1ivos de la Norma Amblantal para ol Dislrllo Federal NAOF•00·l-RNAT-2015, se emne el slgulenle: 

visita se identificaron once árboles de las especies Troeno (Ligustrum rucicfum) tres árbcles, Fresno (Fraxinus uhdef) cínco 
arboles, Colorln (Etylhn·11a americana) dos árboles y Eucalipto (Eucalyptus camakíulensls) un árbol. De los once árboles 

valorados, se sugiere que, de acuerdo con su estado ñtosanltarlo, lo observado y valorado para nueveárboles se ejecute 

el manejo de poda de llmploza de copa numeral 6.4.2.1.1. de la NADF-001•RNAT•2015, los porcentajes de poda varían 
entre cada árbol, estos son mencionados en la casilla da manejo que se encuentra arriba, mientras que para los tres árboles 

restantes no se sugiere ningún tipo de manejo ya que presentan un buen estado y condición general además de que dos 

d0 ellos oi(m son muy pequeños como para recibir algún tipo de manejo. 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la Información vertida en este dictamen esta redactada a mi leal saber y 
entender, y es válida mientras se mantengan las condiciones en las que se evaluaron los árboles, y conforme al artículo 

40 de la Ley Amblental de la Ciudad de México. 

Elahoró 

d®t� 
Yarlth Vanasa González Hemánde:z 

� �-é'·•-� 
Ullana Gutlérrez Franco 

(DICTAMINADOR T�CNICO DE ARBOLADO 
URBANO DE ACUERDO CON LA NORMA 

AMBIENTAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
NADF-001•:RNAT•2015 No. 376) 

D P e M A 2 9 fi 2 P ;í � i n a 5 1 16 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·l 150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 � 

DE LA fUNDACION ee 
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ALCALDIA ÁLVARO ÓBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: Secretaria Particular 

Juan Antonio Sanchez Nava 
FOLIO: D?CMA 2962 UBICACI N 

1201 /2025 DICTAMEN NO. 
Via publica 

•,.,poda de diversos arboles con abundante follaje que se ubican en tas Inmediaciones del inmueble bajo rés.guarclo do 

11 de noviembre del 2025 
DIRECCI 
FECHA: 

Con base en los artículos 75 numeral V de fa Ley Orgánica de las Aicaldias; Aniculos 1 e�. 109, 110, 11·1 y 112 de la Ley Ambrental de la Ciudaa· ¡ de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distr.ito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el slguicnte; ...J 
Archivo fotográfico 

Árbol 1, sin manejo 

Árbol. 2, poda de Hmpieza de copa (<15%} 

Dl'CMA 2962 

Calle Canario S/N, Ese¡. C le 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C,P. 0'1'150, Ciudad ele México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7�i01 � 

OE l.>,, FUNIJACJON ue 
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ALCALOIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: Secretarla Particular 

Juan Antcnlo sánchez Nava 
FOLIO: DPCMAW62 UBICACION. 

1201 /2025 DICTAMEN NO. 
Vla publica ·13:00 HORA: 

' ... poda de diversos arboles con abundante follaje que se ubican en las Inmediaciones del Inmueble b¡¡Jo resguar<Jo de ANTECEDENTES 

Con base en tos artículoa 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artfc.ulos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Oludad 
de Móxíco y demás relatlvos de la Norma Ambf.enlé!I para el Dísttito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

FECHA: . 1 ·1 de noviembre del 2025 1­­­�­­­­­ D IR E C C ION 

Archivo fotográfico 

Árbol 3, sin manejo 

Árbol 4, poda de Ilmpleza de copa (<15%) 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 G700 EXT. 7501 ¡�l .� · 2025 

- � !3- •. ' A/lod• 
, ;, . , ;,1/,i.' e\ La Mujer 
, 11. :fJ/_j¡Jb lndlgena 

� 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

1201 /2025 
Vfa publica 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 

DPCMA2982 FOLIO: 

... pe a e diversos arbcles con abundante follaje que se ubican en las inmediaciones del inmueble baJo resguarda de 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

11 de noviembre del 2025 

Secretaria Particutar 
Juan Antonio Sánchez Nava 

FECHA: 

SOLICITANTE: 

DIRECCION 
ANTECEOENTl¡:S 

Can base en los articulos75 nurnerat V de la (ey Organlca de las Alcaldías; Artlculos 106, 109. 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental ce la Ciudad 
de México y demás relativos dB la Norma Ambiental para et Distrito Federal NAOF­001­RNAT­2015, se emite ol siguiente: 

Archivo fotográfico 

Árbol 5, Poda de limpieza de copa [<15¾) 

Árbol 6, sin manejo 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

DICTAMEN T�CNICO DE ARBOLADO 

" ... poda de diversos arboles con abundante follaje que se ubican en las lnmediaclones del Inmueble bajo resguardo de 
1201 /2025 

UBICACI N 

DICTAMEN NO. 
Vla publtca 13:00 

DPCMA2962 FOLIO: 

Etu-run ad o � el d o rruoif¡o 

11 de noviembre del 2025 

Secretaria Particular 
Juan Antonio sánchez Nava 

FECHA: 
DIRECCJ 

SOLICITANTE: 

Con base en tos artlculos 75 numeral V de la Ley Ofg�nlca de las Alcaldías: Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley1Ambienta1 de fu Ciudad 
da MllXlco y demás reletlvos de la Norma Amblen!al para ol Distrito Federal NADF--001-RNAT•2015, se emite el siguiente: 

Archivo fotoqráflco 

Árbol 7, poda de ñmpleza de copa {<15%) 

Arbol 8, poda do llmpleza de copa (<15%) 
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A�o ?.���;�N 1 ........... ALCALDIA ÁL VARO OBREGON 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: Secretaria Particular 

Juan Antonio Sánche.z Nava 
FOUO: DPCMA 2962 UB(CACION 

1201 /2025 
Via publica 
DICTAMEN NO. 

... poda de diversos arboles con abundante follaje que se ubican en las lnmedhÚ:iones del inmueble bajo resgu.irdo de 
ANTECEDENTES 
Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley.Orgánica de las Atcaldias: Articules 106., 109, 110, 111 y 112 de ta !..ey Ambiemal de .. la Ciudad 

· de México y demás relativos do ta Norma /1mblental para el Distñ1o Federal NADF-001-RNAT,2015, se emite el siguiente: 

FECHA: ! 11 de noviembre del 2025 
f­O:­I­R.,.,. E ..... C""' c1,,.o-:-N:--- 

Archivo fotográfico 

Árbol 8, poda de limpieza da copa (<:25%) 

Árbol 9, poda de limpieza de copa (<25%) 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: Sécretarla Particular 

Juan Antonio Sánche.z Nava 
FOLIO: DPCMA2962 UBICACION 

120112025 DICTAMEN NO. 
Via publica 13:00 HORA: 11 de noviembre del 2025 

• ..• poda de diversos arboles con abundante follaje que se ubican en las lnmediaclonos dol lnmuoblo bajo resguardo de 

FECHA: 

Con base en tos arucuíos 75 numeral V da la ley Organlca de las A[oaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Lay Amb¡enta.l de la Ciudad 
de Móxlco y domas relativos de la Norma Ambiental para el Distr¡to Federal NADF-001-RNAT-2015, so omite ol slgu[{lnte: 

Archivo fotográfico 

.. Arbol 10, poda de limpieza de copa (<20%) 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE:1 Secretarla Particular 

Juan Antonio Sánchez Nava 
FOLIO: DPCMA2962 UBICACl N 

120112025 DICTAMEN NO. 
Vla publica 11 da novfembre der 2025 

• .•. poda de diversos arboles con llbundanle follaje que so ubican en las Inmedfaciones dei inmueble bajo resguardo de 

FECHA: 
DlRECCI 

Con base en los. artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artíéutos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Ciudad 
de México y demás retañvos de la Norma Ambienlal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emlíe el sigufente: 

Archivo fotográfico 

Árbol 11, poda de limpieza de copa (<25'%) 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. O·J 150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 !!Al� · 2025 

�,- ·· '�' ' La M�•Jer ' I '.\ ,>'1¡¡\ •. ·,J,:Jn JJ.Ci lndlgena 
� oe LA FUNIIACJON llt 

Tf:NOCHTll'LAN 



i!I d$ .•• 
__ 
t!' __ .\ ti., .:· ·_• 

.. 
CIUDAD DE MÉXICO 

�­­;,;; 
'� C/1.Pll/\l DE LA THANSfO!tMJ\CIÓN 

A�o ÁLVAA:i 

·� ?����C:,.N 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la 
Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 
75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° 
fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La 
Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud 
del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, 
derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldia 
de acuerdo con su programación procedente la PODA DE 8 (OCHO) ÁRBOLES con nombre común: 
Troeno/Ligustrum /ucidum, Fresno/Fraxinus uhdei,Colorin/Er thrina 
Euca/f.Z/Eucalyptus camaldulensis; que se yerguen en 
Fiiiiiiiiil .. -"4¡.¡¡iilfi&A.1varo Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

ATENTAMENTE 

C.� JAN - S QUINTERO · 
DIRg_CTO DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el .A.cuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. Alcaldía de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 
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